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DEL DISTRITO JUDICIAL.

REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL SEGUIDA POR
HADINSON HERRERA PEÑA

De conformidad a lo dispuesto en Sala Ordinaria No. 13 de Abril 22 de 2015, se remite
Circular PSATC 15-82 de marzo 26 de 2015, suscrita por el Dr. Rafael Vargas Trujillo, en
>u condición de Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Tolima, en el cual comunica la admisión de la apertura de reorganización
empresarial propuesta por HADINSON HERRERA PEÑA, por parte del Juzgado Civil del
Circuito de Purificación (Tolima) radicado bajo el número 2015-00027, de acuerdo a lo
informado por la Dra. Jackeline García Díaz, en su condición de secretaria del Juzgado en
mención.

Cualquier información deberá ser remitida al Civil del Circuito de Purificación (Tolima),
ubicado en la Carrera 5 # 9-28 Palacio de Justicia - 2° Piso, y no a través de esta Sala.

Atentamente.

:AUI5ÍAREGINA EXPOSITO V^EZ
Presidenta.

JMFC

Sala W 13

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla
Telefax: 3410135.

Email; psacsiatlantico@,hotmail.com, claioex@hotmail.com.
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CIRCULAR PSATC15-00G82

MARZO 26 DE 2015
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PRESIDENTES SALAS ADMINISTRATIVAS
CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA. ^

PRESIDENCIA S^LA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA.

ASUNTO; "PROCESO DE REORGANIZACION EMPRESARIAL
PROPUESTA POR' yADlNSON HERRERA PEÑA"

.V 'UJ i/ • :

Respetados Doctores
, •%

Comedidamente para, su conocimiento y demás fio.es pertinentes, y en atención a lo
solicitado por la doctora LEONOR CRISTINA PADiLLA (SQDÍN, Directora de laOficina de
Coordinación de Asuntos InternáGióhales-y Asesoría iJ'Mridica de la Rama Judicial,
mediante memorandqjNo. IN0J1E 282 del 24 de marzo de,'201-5, radicado enc esta Sala el
24 de Marzo de! presente año, me permito comunicarles/qüeitíjediante oficio No. 0264 del
13de marzo de 2015',%uscrito por la Doctora JACKELÍNÉ GARCIA:DIAZ, Secretaria del
Juzgado Civil del Circuítp-cie Purificación, se informa que qse' Despacho Judicial admitió la
apertura de reorganización empresarial-.adlícítada:por,ei '̂señor HADINSON HERRERA
PEÑA, identificado con la cédula de-cíüdadariíá ,núfperc).93.236.307 de Ibagué.
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Cualquier información al respectó"'y deijiás'vtrámites a que haya,; lugar, favor dirigirla
directamente aliJuzgado Civil del Circuito de Purificación y no a estábala.

Se expide esta circular, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 y 230 de la
Constitución Política'/3e Colombia, en concordancia con el articulo'5° de la Ley 270 de
1996. W' . ~

Cordialmente,

RVT/iyp.

DE JEí

Presidenté.-

ÚM-iC- é'ÍÍ45.-

VARGAS TRUJILLQ

Calle II No. 3-32 Piso 5 Cvnmutexior - 2'62011Q 2617490 Ibagué
wwv>\rainqjidicial.gov:CQ--csjsaiba@.g}nailcom


